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CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.

Acuerdo Número 745
(Septiembre 10 de 2019)

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 
ACUERDO 595 DE 2015, Y SE CONCEDE EL 

LIBRE ACCESO AL PERSONAL UNIFORMADO 
DE LA FUERZA PÚBLICA AL SISTEMA 

INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial las conferidas en el 
artículo 12, del numeral 1º del Decreto Ley 1421 

de 1993,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el artículo primero del 
Acuerdo Distrital 595 de 2015 quedando así: Permitir 
el libre acceso del personal uniformado de la Fuerza 
Pública a todos los componentes del Sistema Integrado 
de Transporte Público – SITP. 

ARTÍCULO 2º.- Modifíquese el artículo tercero del 
Acuerdo Distrital 595 de 2015 quedando así: La Admi-
nistración Distrital reglamentará el procedimiento para 
garantizar el libre acceso del personal uniformado de 
la Fuerza Público a todos los componentes del SITP 
y establecerá los mecanismos para el cumplimiento 
del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 3º.- El presente Acuerdo rige a partir de 
la fecha de su publicación y deroga todas las disposi-
ciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA
Presidenta

DANILSON GUEVARA VILLABÓN
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Septiembre 10 de 2019

Acuerdo Número 746
(Septiembre 10 de 2019)

“POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA 
LA PROTECCIÓN DE LA SALUD PÚBLICA Y SE 

PROHÍBE LA UTILIZACIÓN DEL ASBESTO Y SUS 
PRODUCTOS DERIVADOS EN LOS CONTRATOS 

DE OBRA PÚBLICA EN BOGOTÁ D.C.”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.,
En uso de sus facultades constitucionales y 

legales, establecidas en los artículos 313 y 322 
de la Constitución Política, y en especial las 

conferidas por los numerales 1 y 19 del artículo 
12 del Decreto Ley 1421 de 1993, y lo establecido 

en la Ley 1968 de 2019,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.- A partir de la entrada en vigen-
cia del presente Acuerdo, en los pliegos de condiciones 
o términos de referencia que publiquen las entidades 
distritales en cualquier tipo de contratación, indicarán 
de manera expresa la prohibición del uso de elementos 
y productos que contengan la fibra de asbesto y/o sus 
derivados y promoverán el uso de materias primas que 
no atenten contra la salud pública, en armonía con lo 
establecido en la ley.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se fijará como criterio de selec-
ción objetiva el uso de nuevas materias primas, sustitutos 
materiales o las nuevas alternativas tecnológicas con los 
cuales se puedan reemplazar la fibra de asbesto, acorde 
con los principios generales de la contratación pública. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Cada Entidad Distrital que 
realice contratación pública para obra pública, llevará 
una relación detallada o inventario de los bienes inmue-
bles del distrito que cuentan con las nuevas tecnolo-
gías, con la finalidad de que de manera gradual y con 
el transcurso del tiempo se elimine definitivamente la 
presencia de la fibra de asbesto de las construcciones 
por salud pública.

ARTÍCULO CUARTO.- Declárase a BOGOTÁ LIBRE 
DE ASBESTO, en homenaje a la lucha que adelantó 
ANA CECILIA NIÑO en contra el uso del asbesto. 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir 
de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA
Presidenta

DANILSON GUEVARA VILLABÓN
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Septiembre 10 de 2019

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 508
(Agosto 27 de 2019)

“Por medio del cual se adopta el Plan Parcial 
de Renovación Urbana “San Bernardo - Tercer 
Milenio”, ubicado en la Localidad de Santa Fe y 

se dictan otras disposiciones.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
En ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial de las conferidas por el 

numeral 5 del artículo 27 de la Ley 388 de 1997, 
modificado por el artículo 180 del Decreto Ley 
019 de 2012, los numerales 1 y 4 del artículo 
38 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 

2.2.4.1.3.1 del Decreto Único Reglamentario 1077 
de 2015, el artículo 32 del 

Decreto Distrital 190 de 2004 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3 de la Ley 388 de 1997, establece que 
el ordenamiento del territorio constituye en su conjunto 
una función pública para el cumplimiento de ciertos 
fines esenciales como los señalados en los numerales 
2 y 3 del mencionado artículo, y que tienen que ver 
con:  “(…) 2. Atender los procesos de cambio en el 
uso del suelo y adecuarlo en aras del interés común, 
procurando su utilización racional en armonía con la 
función social de la propiedad a la cual le es inherente 
una función ecológica, buscando el desarrollo soste-
nible 3. Propender por el mejoramiento de la calidad 
de vida de los habitantes, la distribución equitativa de 
las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la 
preservación del patrimonio cultural y natural. (…)”.

Que el artículo 39 de la Ley 9 de 1989 establece 
que “Son planes de renovación urbana aquellos diri-
gidos a introducir modificaciones sustanciales al uso 
de la tierra y de las construcciones, para detener los 
procesos de deterioro físico y ambiental de los centros 
urbanos, a fin de lograr, entre otros, el mejoramiento 
del nivel de vida de los moradores de las áreas de reno-
vación, el aprovechamiento intensivo de la infraestruc-
tura establecida de servicios, la densificación racional 
de áreas para vivienda y servicios, la descongestión 
del tráfico urbano o la conveniente rehabilitación de 
los bienes históricos y culturales, todo con miras a una 
utilización más eficiente de los inmuebles urbanos y 
con mayor beneficio para la comunidad. (…)”.

Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 19 
de la Ley 388 de 1997 “Los planes parciales son los 
instrumentos mediante los cuales se desarrollan y 
complementan las disposiciones de los planes de orde-
namiento, para áreas determinadas del suelo urbano y 
para las áreas incluidas en el suelo de expansión urba-
na, además de las que deban desarrollarse mediante 
unidades de actuación urbanística, macroproyectos 
u otras operaciones urbanas especiales, de acuerdo 
con las autorizaciones emanadas de las normas ur-
banísticas generales, en los términos previstos en la 
presente Ley. (…)”.

Que el artículo 38 ibídem dispone que “(…) En desa-
rrollo del principio de igualdad de los ciudadanos ante 
las normas, los planes de ordenamiento territorial y 
las normas urbanísticas que los desarrollen deberán 
establecer mecanismos que garanticen el reparto 
equitativo de las cargas y los beneficios derivados del 
ordenamiento urbano entre los respectivos afectados. 
Las unidades de actuación, la compensación y la 
transferencia de derechos de construcción y desarro-
llo, entre otros, son mecanismos que garantizan este 
propósito. (…)”.

Que el artículo 39 ibídem establece las cargas urba-
nísticas y sus correspondientes escalas de reparto, 
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